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CL0104 – Gestión básica de explotaciones agrarias (GM). 

Ciclos formativos para los que se oferta: 

- CFGM Producción agroecológica. 
- CFGM Producción agropecuaria. 

Duración y curso: 54 horas, 2º curso. 

Objeto: 

Adquirir los conocimientos necesarios para gestionar una empresa agraria con criterios técnico-
económicos. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Analiza las formas jurídicas más adecuadas que puede adoptar una empresa agraria.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los requisitos legales exigidos para la constitución de una 
empresa agraria. 

b) Se ha diferenciado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa y el tratamiento fiscal, en función de la forma jurídica elegida. 

c) Se han analizado los diferentes tipos de sociedades y asociaciones en el ámbito del 
sector agrario y los requisitos legales para su constitución. 

d) Se han identificado las condiciones de los contratos de arrendamiento rústico. 
e) Se han valorado los beneficios asociados al registro de titularidad compartida. 
f) Se han identificado las ayudas y apoyos para la mujer en el medio rural. 

2. Maneja y analiza la documentación administrativa referente a la relación laboral, regímenes 
agrarios de la Seguridad Social y seguros agrarios. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los diferentes tipos de contratos laborales. 
b) Se ha manejado el convenio colectivo del sector agrario. 
c) Se han analizado los regímenes de la Seguridad Social y las particularidades del 

trabajador agrario, ya sea por cuenta ajena o por cuenta propia. 
d) Se han especificado los riesgos cubiertos por los seguros agrarios. 

3. Realiza actividades de gestión contable y financiera, identificando las principales 
obligaciones contables y los registros y libros obligatorios en la explotación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han diferenciado los conceptos básicos de la gestión contable. 
b) Se han calculado los costes fijos y variables, directos e indirectos de una empresa 

agraria. 
c) Se ha analizado el concepto de amortización técnica y financiera. 
d) Se ha descrito el proceso de gestión de una explotación agraria por Márgenes Brutos. 
e) Se han identificado los cuadernos obligatorios en una explotación. 
f) Se ha realizado un inventario de la explotación agraria. 
g) Se ha analizado el supuesto de un estudio de viabilidad de una explotación agraria. 

4. Reconoce las obligaciones fiscales de una empresa agraria y cumplimenta la documentación 
legal establecida. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha elaborado el calendario fiscal de una explotación agraria. 
b) Se han diferenciado los impuestos directos e indirectos que afectan a la explotación 

agraria. 
c) Se ha analizado con detalle el régimen especial del IVA para el sector agrario y los 

elementos que componen el IRPF. 
d) Se ha descrito el régimen fiscal de las cooperativas y sociedades agrarias de 

transformación (SAT). 

5. Reconoce la utilidad de aplicaciones informáticas y el manejo de nuevas tecnologías para 
la gestión de la empresa agraria.  
Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado programas informáticos básicos de contabilidad y gestión de la 
explotación agraria para determinar el Margen Bruto, Margen Neto, Beneficio y Renta 
Agraria. 

b) Se han tramitado y presentado en los cauces precisos la documentación 
correspondiente a distintos trámites administrativos relacionados con la explotación 
agraria. 

c) Se han identificado y manejado aplicaciones y APPs para el sector agrario. 

Contenidos: 

1. La empresa agraria y su entorno. Formas jurídicas. 

a) Concepto y tipos de empresas agrarias más comunes. Requisitos legales para su 
constitución. Trámites administrativos.  

b) La responsabilidad legal y el tratamiento fiscal en las empresas agrarias, en función de 
la forma jurídica elegida. 

c) Asociacionismo agrario: Sociedades cooperativas. Sociedades agrarias de 
transformación. Comunidades de regantes. Otros tipos de sociedades. 

d) Arrendamiento rústico y otros regímenes de tenencia de la tierra.  
e) Explotaciones de titularidad compartida 
f) La mujer en la empresa agraria. Medidas públicas de apoyo a las mujeres 

emprendedoras en el sector agrario de Castilla y León.  

2. Gestión administrativa y de personal. 

a) La relación laboral. Contratos laborales. Modalidades de contratación. Convenios 
colectivos en el sector agrario. 

b) Seguridad Social en el ámbito agrario. Regímenes y prestaciones. 
c) Seguros agrarios y de explotación. Coberturas. 

3. Gestión contable agraria. 

a) Conceptos fundamentales de contabilidad: gasto, pago, coste, inversión, ingreso, cobro, 
debe y haber, renta agraria, etc. 

b) Cálculo de costes: Costes fijos y variables. Costes directos e indirectos. 
c) Conceptos generales de amortización. Amortización técnica y financiera. 
d) Contabilidad básica para la obtención del margen bruto de la empresa agraria. Gastos 

fijos y gastos variables  
e) El cuaderno de campo de la explotación agraria. Registro de datos. 
f) Inventario de una explotación agraria. 
g) Conceptos básicos del estudio de viabilidad de la empresa agraria. 



 

38 

4. Fiscalidad agraria. 

a) Calendario fiscal y obligaciones formales. 
b) Impuestos directos e indirectos que afectan a las actividades agrarias. 
c) Cálculo y cumplimiento de documentos de impuestos indirectos y directos: IVA en el 

sector agrario. IRPF. Regímenes de estimación objetiva y directa. Patrimonio. 
Sucesiones. Impuestos locales.  

d) Régimen fiscal de las cooperativas, Sociedades agrarias de transformación (SAT), 
agrupaciones y asociaciones. 

5. Aplicaciones informáticas para la gestión de la explotación agraria. 

a) Programas informáticos de contabilidad y gestión de empresas agrarias. 
b) Registros y trámites administrativos: REACyL y sus secciones: Registro de beneficiarios, 

REVI, REGA, ROMA, ROPO. Otros Registros: SIEX, cuadernos digitales.  
c) Aplicaciones y APPs institucionales para el sector agrario. Sativum. Inforiego.Cuaderno 

digital de explotación agrícola de Castilla y León (CUECYL).  

Especialidades del Profesorado: 

- Cuerpo/s: 0511/0590 Catedráticos/Profesores de enseñanza secundaria - Especialidad: 
115 - Procesos de producción agraria. 

- Cuerpo/s: 0590/0591 Profesores de enseñanza secundaria/Profesores técnicos de 
formación profesional (a extinguir) - Especialidad: 216 - Operaciones y equipos de 
producción agraria. 

- Para la impartición del módulo optativo «Gestión básica de explotaciones agrarias (GM)» 
en centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras administraciones 
distintas de las educativas, se exigirán las mismas condiciones de formación inicial que 
para impartir cualquiera de los módulos que incluyan estándares de competencia 
adscritos a la misma familia profesional que el correspondiente título. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


